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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., nueve de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a solicitud allegada 

por el apoderado judicial de la parte demandante (índice 025), siendo procedente a 

afectos de dar continuidad al trámite, se Dispone: 

 

1. SEÑALAR POR ÚLTIMA VEZ fecha para adelantar la diligencia de que trata 

el artículo 501 del C.G.P., para el 20 DE JUNIO DE 2023 A LAS 12:00 M.  

 

2. Proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para notificar a 

las partes y a sus apoderados judiciales, la fecha de la audiencia y la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   23 de 10/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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